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RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2004.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 17 de marzo
de 2004, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Economía y Hacienda, en la que se relacionan los peti-
cionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en materia
de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo para
subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Cronista González López, s/n de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 17 de marzo de 2004.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 11 de marzo de 2004, por la que
se integran los funcionarios que se relacionan en la
Especialidad de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos de la Junta de Andalucía.

Por el art. 22 de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales, presupuestarias, de
control y administrativas, se creó la Especialidad de Agentes
de Medio Ambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de
la Junta de Andalucía.

Por el art. 23 de la citada Ley, se procedió a modificar
la Disposición Adicional Quinta de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía, añadiendo la Especialidad C.2.1 Agentes de
Medio Ambiente, en el apartado correspondiente al Grupo C.

Por otra parte, la Disposición Transitoria Primera de la
misma Ley, establece la Integración en la Especialidad de

Medio Ambiente, de aquellos funcionarios que a la entrada
en vigor de la misma, se encontraran ocupando los puestos
de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía que en la misma se relaciona, así como aquellos
otros funcionarios procedentes de la oferta de empleo público
del año 2001, que hayan accedido a la función pública para
la opción de Medio Ambiente y desempeñen los puestos de
la citada Consejería.

Finalizado el proceso de nombramiento y posesión de
los funcionarios procedentes de la oferta de empleo público
de 2001, se han efectuados las consultas previas con la Con-
sejería de Medio Ambiente, a fin de llevar a efecto el proceso
de integración.

En su virtud, en aplicación de lo establecido en el art. 22
de la Ley 15/2001, de 26 de diciembre, y en uso de las
facultades atribuidas a esta Consejería por el art. 5 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, en relación con el Decreto
6/2000, de 28 de abril de Reestructuración de Consejerías,
y Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Integración en la Especialidad de Agentes de
Medio Ambiente.

Se integran en la Especialidad de Agentes de Medio
Ambiente del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de
Andalucía (C.2.1.), los funcionarios incluidos en el anexo de
esta Orden.

Segundo. Actuaciones Registrales.
Por los órganos competentes se realizarán las actuaciones

pertinentes en el Registro General de Personal para la regu-
larización del historial administrativo de los funcionarios a los
que se refiere esta Orden.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición, con carácter potestativo,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 17 de marzo de 2004, por la que
se modifican los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, modelos-tipo, que han de regir la con-
tratación de suministros, de servicios y de consultoría
y asistencia por el procedimiento abierto mediante la
forma de concurso y por el procedimiento negociado.

Mediante Orden de 28 de marzo de 2003, se aprobaron
los pliegos de cláusulas administrativas particulares, mode-
los-tipo, que han de regir la contratación de suministros, de
servicios, y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso, y por el procedimiento
negociado, así como la contratación de suministros homo-
logados por el procedimiento negociado sin publicidad, (BOJA
núm. 96, de 22.5.2003). Los referidos pliegos se aprobaron
al amparo de lo establecido en el artículo 49.3. del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, y el artículo 71.2. del Reglamento General
de la Ley, de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, intro-
duciéndose por este Reglamento diversas novedades respecto
del marco normativo anterior.

La entrada en vigor de la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas
(BOJA núm. 251, de 31.12.2003), determina que deban
introducirse por los órganos de contratación de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autó-
nomos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
los criterios de preferencia en la adjudicación de los contratos
a determinadas empresas, por razones sociales y de medio
ambiente, previstos en los artículos 115 y 117 de dicho texto
legal.

Por la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda,
de 12 de septiembre de 2003, se regula la acreditación del
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de otros ingresos
públicos y de las obligaciones con la Seguridad Social en los
procedimientos de subvenciones y ayudas públicas y de con-
tratación que se tramiten por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos (BOJA núm. 181,
de 19.9.2003). Para dar cumplimiento a esta Orden la Reco-
mendación 8/2003, de 16 de diciembre, de la Comisión Con-
sultiva de Contratación Administrativa de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, encarga a los órganos de contratación que
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares inclu-
yan las oportunas cláusulas.

Ello conlleva a la necesidad de la modificación de los
Pliegos vigentes, a efecto de adaptarse a la normativa con-
templada, sin perjuicio de la corrección de ciertos aspectos
formales de los mismos.

Por lo expuesto, previo informe del Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía y, en virtud de las atribuciones conferidas
por el artículo 49.3. del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, y el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, para la contratación de suministros,
de servicios y de consultoría y asistencia por el procedimiento
abierto, mediante la forma de concurso, así como por el pro-
cedimiento negociado, que figuran como Anexos de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de 28
de marzo de 2003 (BOJA núm. 96, de 22.5.2003), se modi-
fican en los siguientes términos:

1. El párrafo segundo de la cláusula 2 -Objeto del contrato-
de los mencionados Pliegos queda redactado como sigue:

«La definición del objeto del contrato viene contemplada
en el Anexo núm. 1 “Cuadro Resumen de las características
del contrato” con la codificación correspondiente a la nomen-
clatura Vocabulario Común de Contratos -CPV- de la Comisión
Europea.»

2. Se añade un nuevo párrafo, penúltimo, en la letra
e) de la cláusula 8.2.1 de los pliegos de suministros y de
consultoría y asistencia, por el procedimiento negociado, y
en la letra f) de la misma cláusula 8.2.1 del pliego de servicios
negociado. El párrafo que se incorpora en las letras indicadas
queda redactado en los términos siguientes:

«Los centros especiales de empleo, entidades sin ánimo
de lucro y empresas que por tener un 25 por 100 de tra-
bajadores contratados a tiempo completo con un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 deban ser con-
tratadas al amparo de la reserva a que se refiere el artículo
116 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales y administrativas, no vendrán obligadas a constituir
la garantía provisional o definitiva conforme exige la legislación
de contratos de las Administraciones Públicas.»

3. La referencia a la cláusula 9.7 en el párrafo cuarto
de la letra d) de la cláusula 8.3.1 del pliego de suministros,
por el procedimiento abierto bajo la forma de concurso, se
entiende realizada a la cláusula 9.6. En el mismo párrafo
de la letra d) de la cláusula 8.2.1 de los pliegos de suministros,
y de consultoría y asistencia, negociados, y de la letra e),
de la misma cláusula, del pliego de servicios negociado, la
referencia se efectuará a la cláusula 9.5.

4. En la cláusula 8, apartado 2.1 «Sobre núm. 1: Docu-
mentación Administrativa,» de los pliegos para la contratación
de suministros, de servicios, y de consultoría y asistencia por
el procedimiento negociado; y en la misma cláusula 8, apar-
tado 3.1, de los pliegos para la contratación de suministros,
de servicios, y de consultoría y asistencia, por el procedimiento
abierto bajo la forma de concurso, se añaden dos nuevos párra-
fos, el primero de ellos al inicio y el segundo al final de la
relación de documentación administrativa. Estos párrafos, a
los que se asignará la letra que les corresponda, según el
orden alfabético de la relación donde se insertan, quedan
redactados como sigue:

«La documentación de este sobre deberá ir precedida por
un índice, realizado en hoja independiente, en el que se rela-
cionarán los documentos aportados, indicando el número que
les corresponde en el índice.»

«En la documentación administrativa podrá incluirse, si
el licitador lo desea, la autorización, cumplimentada conforme
al modelo contenido en el anexo correspondiente de este Plie-
go, para la cesión de información relativa a obligaciones tri-
butarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía
en procedimientos de contratación.»

5. En la cláusula 9 -Justificación de hallarse al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social-, apar-
tado 5, de los pliegos de los contratos de suministros, de
servicios, y de consultoría y asistencia, por el procedimiento
negociado; apartado 6 del pliego de suministros por proce-
dimiento abierto bajo la forma de concurso y apartado 7 de
los pliegos de servicios, y de consultoría y asistencia, por el
procedimiento abierto bajo la forma de concurso, la letra a)
de estos apartados recibe la siguiente redacción:

«a) Obligaciones tributarias.
Deberá aportar certificación positiva expedida por la Agen-

cia Estatal de la Administración Tributaría de estar al corriente
de las obligaciones tributarias a que se refiere el artículo 13
del RGLCAP, o declaración responsable de no estar obligado
a presentar las declaraciones o documentos a que se refiere
dicho artículo. La certificación podrá obtenerse en la forma
establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,


